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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publisa los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en

salud.su i na portante

GOBimO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Por Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de fecha 22 
del actual se dispone, con objeto 
de que no sufra retraso el servi
cio de la Gacela de Madrid ni su 
remisión á los suscrilores, que 
aquellos cuyo abono termina en 
50 del que rige, se sirvan reno
varle á tiempo, debiendo adver- 
lirseque por ahora so encarga de 
admitir y cobrar las suscriciones 
á dicho periódico oficial el Admi
nistrador principal de correos de 
esta provincia para los suscrilores 
de la misma.

Zaragoza 27 de Junio de 18G8. 
—Antonio de Canda lija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes do osla pro
vincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y Rural y demás de
pendientes de mi Autoridad pro- 1 
cederán á la busca y captura de i 
dos gitanos y dos gitanas, de los ; 
cuales se espresan las señas á ■ 
continuación, y caso de ser habí- I 
dos los pondrán ádisposición del । 
Juzgado de primera instancia de

Balaguer, ocupándoles el dinero 
que lleven consigo y el que tengan 
en sus casas hasta la cantidad de 
18 onzas de oro (pie los mismos 
robaron de la li-abitacion de don 
Isidro Sábanos, vecino de la refe
rida ciudad de Balaguer, dándo
me cuenta.

Zaragoza 2o de Junio de 18G8 
—Antonio de Candálija.

Señas de los gitanos.
Antonio N. de 50 á 52 años 

de edad, estatura regular, pelo 
negro con patilla, cara larga: vis
te de chaqueta negra de felpa á 
lo andaluz, pantalón de algodón 
de cuadros con una cinta negra 
al lado.

Otro cuyo nombre y apellido 
se ignora, de estatura alta, more
no, sin dientes,el labio inferior 
vuelto abajo, lleva una gorra de 
piel llamada montera, pantalón y 
faja negros, chaleco también ne
gro, de unos 70 afros de edad.

Una gitana llamada DoloresN. 
morena, corpulenta, baja, ojos 
negros, calva, viste de negro, de 

j unos 44 años de edad.
Otra gitana llamada Rafaela 

de estatura baja, regordeta: viste 
de indiana rayada, de 44 años de 
edad.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Zaragoza.

En la Gacela de Madrid, nú
mero 16a correspondiente al Sá
bado 15 del que rige, se halla in
serta la Real orden siguiente:

«Ministerio de Gracia y Justi
cia. Enteradala Rein^q. D. g.)de 
espediente instruido con motivo

de la cónsul la hecha por el Juez 
de primera instancia de Borja so- i 
bre el destino que deberá darse ¡ 
á las costas no cobradas por los । 
funcionarios que las devengaron; i 
oida la Sala de gobierno del Tri- | 
bunal Supremo de justicia, y de 
acuerdo con lo informado por la 
misma, se ha servido dictar las * 
reglas siguientes:

1 .a Los (recaudadores ile cos
tas de todos los Juzgados formu
larán cada tres meses una cuen
ta de las cantidades que obran en 
su poder, conesprcsion de las cau
sas fenecidas de que proceden, 
personas á que corresponden y 
cuota que á cada interesado per
tenece.

2 .a El Juez de primera instan
cia revisará esta cuenta y dispon
drá su publicación en el Boletin 
de la provincia y Gaceta de Ma
drid señalando el plazo de 50 dias 
para que los interesados se pre
sente en la recaudación, porsí ó 
por apoderado á recoger la canti
dad que les corresponda. Si así । 
no lo verilicarc-n, el Juez alcor- . 
dará se consigne dicha cantidad 
en la Caja de depósitos á dispo
sición de cada interesado.

5/ Las cantidades que no se 
reclamen en el término de tres 
anos, contados desde que se hi
ciere el depósito so entenderán 
por el mismo hecho renunciadas 
en favor del Estado, á cuyo fin el 
Juzgado de primera instancia dic
tará, en su caso la oportuna pro
videncia.

De Real orden lo digo á V. pa
ra los efectos consiguienes. Dios 
guarde á V. muchosaños. Madrid 
6 de Junio de 1868.—Roncali.»

La que por disposición del se

ñor Regente de esta Audiencia 
se inserta en este periódico ofi
cial á fin de ipie la den puntual 
cumplimiento los recaudadores 
de costas de la provincia ’de Te- 
ruer. y los Jueces de primera ins
tancia de la misma en la parte 
que respicti va mente los incumbe.

Zaragoza 17 de Junio de 1868. 
— Luis Urriés.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Cálatayud y su 
partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por tercer pregón y edic
to á José Cabañas y Rodríguez, 
de oficio cochero, que antes resi
dió en esta ciudad, par í que en el 
término, de 9 dias primeros si
guientes se presente en este Juz
gado para hacerle saber cierta 
providencia acordada en la causa 
formada contra el mismo sobre 
atropello áCiríaco Sierra; pues en 
otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Calata- 
yud á 22 de Junio de 1868.— 
Jacinto de la Peña.—D. S. lk, Ni
colás Pérez.- I

llago saber: Que en ios au
tos de quiebra declarada contra

I 1). Cosme Bernal y Marco-, dee.s- 
i la vecindad, se ha dictado elaw- 
¡ la de este tenor:
, No habiendo podido formarse, 

resolución sobre ¡as proposicio
nes del quebrado presentadas por 
su apoperado D. Mamtél Grajóles 
Gómez, en la primera junta gc- 

( neral celebrada en 19 del actual 
. por no reunir los votan les kt ma-



vuiid -de intereses que requiere 
el arl. 1155 del Código mercan
til, ni nombrarse válidamente sín
dicos por igual razón; convóquc- 
sc á los acreedores á nueva jun
ta general en la cual se disculi- 
ráq y pondrán á votación las in- j 
dicadas proposiciones de pago'si 
ná fueron sustituidas por otras l 
por el interesado, y se - nombra
rán síndicos, señalándose para el 
acto el V¡ernes l7 de Julio proC- 
ximo á las nueve de la mañana, 
en la sala de Audiencia del Juz
gado, sita en las cárceles públi
cas de esta cabeza de partido, 
anunciándose por medio de edictos 
en los sitios públicos de costum
bre de esta ciudad y en el Boletín 
oficial de la provincia y además 
se hará saber á los acreedores 
por circular espedida al efecto, 
dirigiéndose á los ausentes por el 
primer correo, anotándose por di
ligencia haberse verificado así y se 
citará también al quebrado don 
Gosme Bernal y Marco, para di
cha junta.

Decretado por el Sr. Juez de 
primera instancia de|Calalayud á . 
99 de Junio de 1868.—Peña.— 
Fabian López.

Y para que llegue á noticia de 
les Srcs. acreedores se espide el 
presente en la ciudad de Calata- 
vud á 99 de Junio de 1868.—Ja
cinto déla Peña.—D. S. 0., Fa
bian López.

D. Sorberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.

Por el presente cilo. llamo y 
emplazo á D, Migué! Viñuales, 
vecino de es la ciudad, para que en 
el término de 9 dias comparezca 
en el Juzgado de mi cargo íí ma
nifestar si quiere ser parle en la 
causa que sobre hurlo de leña 
de un acampo de su pertenencia 
silo en términos de osla pobla
ción. me hallo instj^yendo con
tra José Serrano y Gabas, avecin
dado en Mediana, previniéndole 
que de no comparecer dentro de 
dicho término, se dará á las ac
tuaciones la tramitación quo cor
responda y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 95 de Ju
nio 1868.=L. Norbento Rome
ra.—Por su mandado, Liborio 
Lorbés.

por el presente segundo edicto 
cite, Hamo y emplazo á Nicasio 
Sábm y Palos, natural de Albala- 
te duLÁrzobispo, residente en es
ta ciudad.: estado viudo, bracero 
del campo, de 59 años de edad, 
para que en el término de 9 dias 
se presente en el Juzgado de mi

cargo á cir providencia de la' Su
perioridad, dictada en causa con 
Ira el mismo sobre hurlo; pues 
que de no hacerlo en el término 
que se le prefija se dará á las ac
tuaciones la iramitacion que cor
responda y.le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 95 de Ju
nio de’1868. — L Norberto Ro
mero.=Por su mandado.=Li- 
bone Lorbés.

V
á

Por el présenlo primer edicto 
pregón, cilo, llamo y emplazo 
domingo Aina y Lahoz, de 49

años, casado, carbonero, natural 
de Letux, para que en el térmi
no de 9 dias se presente en elJuz 
gado de mi cargo á responder á 
los que le resultan de causa que 
me hallo instruyendo sobre viola
ción: pues que de no hacerlo en 
el término que se le prefija seda
rá á las actuaciones la tramita
ción que corresponda, parándole 
el peí juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 95 de Ju
nio de 1868.—L. ^o^berLo Ro
mero,.= Por mandado de S. S/, 
Liborio Lorbós.

D. José do Irabien, Jucz de 1 .*ins
tancia de la ciudad y partido 
de Jaca.
Por el presente cito. Hamo y 

emplazo por primer edicto y pre
gón á Miguel Garosa y Ghaure, 
vecino del lugar de Novillas, para 
que se presente en osle Juzgado 
dentro del término de 9 dias á 
prestar declaración indagatoria y 
defenderse de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que 
estoy instruyendo- sobre robo de 
un caballo de la pertenencia de 
D. Martin de Gallego, vecino del 
lugar de Agüero, la larde del 99 
de Agoslo último por una partida 
de sublevados, que si asi lo hicie
re se les oirá y hará justicia, bajo 
apercibitnienlo de que no verifi
cándolo se seguirá el proceso en 
rebeldiá, entendiéndoselos autos 
y demás diligencias con los estra
dos del Tribunal, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Jaca 90 de Junio de 1868.= 
José de Irabien.—Por su ¡manda
do, Miguel Ipas.

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez 
de primera instancia dé la ciudad 
y partido de Barbastro.
Por el presente segundo edicto 

y pregón, cilo, llamo y emplazo á 
Vicente Ramiro, natural de Segu
ra, para que en el término de 9 
dias se presente ante mi autoridad 
ó en la cárcel de esta capital de

partido á responder á los cargos 
que contra si resultan en la causa 
que me hallo instruyendo sobre 
robo en la ermita de ^ueslrr Se
ñora del Socorro, término de Cas- i 
cejuela, que haciéndolo asi se le ¡ 
oirá y administrará justicia, y en 
otro caso se seguirá la causa en re- 
beldia, entendiéndose las diligen- . 
cias concernientes al mismo en 
los estrados del Juzgado. A para 
que no pueda alegar ignorancia, 
pongo el presente en Barbastro á 
1G de Junio de 1867.—Miguel 
Fernandez de Castro.—Por man
dado de S. S.a, Pelegrin Fernan
dez.

D. Pablo Lazcano del Valle, Caballe
ro Comendador de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia de La Al- 
munia de Doña Godina y su par
tido.
Hago saber: Que en el dia 1(3 

de Julio próximo, y hora de las 
10 déla mañana, en la sala de este 
Juzgado, tendrá lugar la Junb ge
neral de examen de créditos acor
dada en la pieza segunda del con- 
cur<o necesario de Santiago Las- 
héraS, vecino de Plasencia de Ja- 
Ion, en providencia de 15 del ac
tual. Y se anuncia al público para 
que pueda llegar á conocimiento 
de los acreedores ausentes ó igno
rados.

Dado en La Almuniaá 19 de 
Junio de 1868 —Pablo Lazcano. 
—D. S. 0., Hilario Prados.

D. Evaristo Calderón, Juez de pri- 
niera instancia del partido de 
Pina.
Por el presente segundo edicto, 

cito, Hamo y emplazo a Manuel Am- 
bros vecino de Caspe, para que en 
el término de 9 (lias comparezca en 
este Juzgado á responder a los car
gos que le resultan en causa crimi
nal contra el mismo sobre estafa; y no 
verificándolo se continuara aquella 
en su ausencia y rebeldiá, parando-
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pinaá la de Junio 
1'8G8.—Evaristo Calderón.—De 
¿rden, Tomás Salas.

Señas de Manuel Ambrós.
Edad sobre 13 años, vecino 

de 
su

de
Caspc. pobremente vestido. Conste 
y lo firmo ea Pina fecha ut sapra.— 
¿alas.

D. Jacinto de San-taPau y Bayona, 
Coronel de iafanlería y Fiscal en 

‘Comisión de da plaza de Zaragoza, 
llago saber: que hallándome ins

truyendo causa en averiguación 
de los motivos por los cuales to
maron parte varios oficiales é indi
viduos de la comandancia de cara
bineros de Huesca en la rebelión 
armada contra el Gobierno de S.M

ocurrida en Agosto del año últi
mo; y usando de la jurisdicción 
que la Reina Nuestra Señora tie
ne concedido en estos casos á los 
oficiales del [ejército según sus 
Reales ordenanzas, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por 
este torcer edicto y pregón ai sar
gento segundo de la referida co
mandancia de carabineros de 
Huesca Bernabé Ruiz que apare
ce complicado en el suceso de 
autos, señalándole el castillo de 
la Aljafería de esta plaza para que 
se présenle dentro del termino 
de diez dias á contar desde la fe
cha á dar sus descargos; bajo 
apercibimiento que de no com
parecer en el espresado plazo, se 
seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía por el Consejo de 
guerra compelenle por ser osla 
la voluntad de S. M.

Fígese y pregónese este edicto 
para que venga á noticia de lo
dos.

Zaragoza 19 de Junio de 1868 
—Jacinto de Santa Pan.—Por su 
mandado, Nazario Rodriguez Ca- 
nollas.
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D. Francisco Sauz, Escribano del 

Juzgado de primera instancia del 
parlino de Sos.

Doy fé: Que en los autos eje
cutivos de que se hará mención 
soba dictado la siguiente senten
cia de remate:

«En la villa de Sos á 19 de Ju
nio de 1868, el Sr. D. Timoteo 
Diez, Juez de' primera instancia 
de la misma y su partido en los 
autos ejecutivos promovidos por 
Antonio Artigas vecino de Lue- 
sia, representado por el Procura-
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dor D. Esteban Campos, 
Domingo Asm y Angela 
sus convecinos sobre pago 
codos.

Resultando que en 99

contra 
Soire, 
de es-

3

de Fe*
brero de 1868 el Procurador Don 
Esteban Campos á nombre de An
tonio Artigas, presentó escrito 
preparando ejecución con la so
licitud de que Domingo Asin y 
Angela Soire reconocieran bajo 
juramento la legitimidad de un 
pagaré que fué presentado con el 
oportuno reintegro, y en el cual 
dichos Asin y Soire, confesaban 
haber recibido del Artigas la can
tidad de 908 escudos 400 miles1* 
mas y se obligaban á pagarlos pa' 
rael dia primero de Agosto de 
1867: así como que además de 
dicha suma estaban adeudando 
al referido Artigas 9 escudos en 
dinero y 16 cahíces 5 fanegas ' 
4 almudes de trigo en especie o 
sean 9869 litros, 76 centílit1"^ 
los 16 cahices, y 119 litros 
centilitros las 5 fanegas y 4 alniu*
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• componiendo ¡a deuda un 
[ ¡Ilíquido de567 escudos 200 
hésimas. .
r pesuilando que comparecidos 
Miingo Asín y Angela Soire, 
Conocieron como legitimo el pa-

vque si bien el A uto trio Av- 
".,5 fes había prestado G escu- 

. en dinero y 12Tahtces de Iri- 
iPii especie ó sean 2152 lilros, 
cenlilitros, el esceso hasta la 
na reclamada era por los rédi-

Resullando que en vista de tal 
aft'sion y habiéndose présenla- 
jescrilo de demanda ejecutiva 

|a la protesta de-abonar justos y 
Lilimos pagos, fné despachada 

cucion por la cantidad de 567 
piídos 200 milésimas á que as- 
ende la deuda asi comu por las 
slas causadas yque se causaren, 
líesullando q.ue; requeridos de 

Jo los deudores no salislacie-
, suma adeudada, se proee- 

por lo tanto al embargo de 
enes enlrc los que se enumeran 
.unos sitios, que fueron anola- 
jsen el registro de la propiedad 
citados de remate, los deudores 

o comparecieron á cseepcionar 
éntro del plazo que la ley les con- 
(ide, por cuya razón á instancia 
:l ejeculanle fueron D. Domin- 

-'oAsm y Angela Soire declara- 
,o> rebeldes^
Considerando que coníesaila la 

éfilimidad del contenido del pa- 
jré quedó reconocida la deuda 
' que en virtud de este reconocí - 
i’ui^nlo quedó preparada y iué 
iiien despachada la ejecución»

Visto lo dispuesto en los artL 
ulos conducentes de los títulos 

M v 25 primera parle de la ley 
eenjuiciamienlo civil, por ante, 
'áel Escribano dijo: ,

Que debía mandar y mandaba . 
^guir la ejecución adelante ¡que 
iprocedaá hacer venta y rema
nde los hienesembargados, pré- 

'io. el oportuno justiprecio ó ava- 1 
io y anuncio, para hacer con , 
nos pago ú Antonio Artigas de । 
‘cantidad de 5G7 escudos 200 
milésimas., costas causadas y que 
* causaren hasta el electivo y 
Ampielo pago; para lodo lo cual 
^despachado el o por limo man- 
^niiehlo de apremio, dándose 
béviamenle por el Antonio Ar- 
%>s la fianza prevenida en la Ley 
^Toledo: Nolifíque-e esta sen- 
¿ncia al Procurador D. Esteban 
^ipos y por los rebeldes Do
mingo Asin v Angela Soire, há- 

igual notificación en los es- 
’aéos del Juzgado y publiquese 

■n el Bolelin oficial de la provin- 
pla* Así lo pronunció, mandó y 
'¿nía dicho señor de que yo el 
^eribano doy fé.-Timoleo Diez. 
"■‘Ante mi, Francisco Sanz.

Asi resulta de dichos autos á

que me refiero. Y para que tenga 
lugar la inserción de esta senten
cia en el Boletín oficial de la pro- 
vincim libro el presente eji la vi
lla de Sos á 15 de Junio de i 868. 
—Francisco Sairz.

Doy fé: Que en los autos de 
que se haca mención se ha dicta
do con esta fecha la siguiente sen
tencia. En la villa de Sos á 22 
de Junio de 18G8, el Sr. D. Ti- 
mo’eo, Diez Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
■en los autos civiles de menor 
cuantía en reclamación de escu
dos instados por Doña Catalina 
Lorbér, viuda vecina de Sádava, 
representada por el procurador 
D. Jorge Fuertes, contra Juana 
Tambo, Pablo Recalde y María 
Hualde, como usufructuaria la 
primera y here ieros los otros dos 
de Gregorio de Hualde.'

Resultando (pie el Procurador 
D. Jorge Fuertes á nombre de 
Doña Catalina Lorbés, en 15 de 
Setiembre del año G5 se presen
tó en el Juzgado con la solicitud 
de que Juana Tambo, Pablo Rc-
-caldc y María Hualde compare
cieran en el Juzgado y declara
ran que Gregorio Hualde causa | 
habiente de aquellos, adeudaba á 
D. Pascual Berdun, esposo déla 
Doña Catalina 200 escudos y oslo 
con el objeto de preparar la eje
cución: que comparecidos en 
efeclo si bien Pablo y la María 
confesaron haber oído á Gregorio 
que adeudaba la cantidad antes 
indicada, no asi la Juana, por 
cuya razón aun cuando después 
se presentó un pagaré con la de- 
mandíi ejecutiva en 18 de Agos
to del año GG, no hubo lugar al 

i despacho de la ejecución, por cu
ya causa, en 15 de Abril del año 
actual se presentó escrito de de
manda de menor cuantía contra 
los espresados Juana Tambo, Pa
blo Becabde y María Hualde, los 
cuides dejaron transcurrir el pla
zo legal sin presentarse en autos 
y á instancia de la demandante 
fueron declarados rebeldes.

líesullando -que recibid-o el 
pleito á prueba a instancia de la 
parle demandante se Ir ajo á los 
autos copia del testamento otor
gado por Gregorio Hualde y en 
el que este confiesa adeudar á 
Don Pascual Berdun 200 escu
dos, los mismos -que aparecen 
<lel pagaré suscrito por Joaquín 
Fuertes en Sádabaá 7 de Seliem- 
bre del año 64 á nombre del 
deudor Gregorio, y que celebra
do el juicio verbal requerido por 
ley, la parte demandante insis
tió en sus pretensiones anterio
res de que los demandados Juana

Pablo y María, como herederos 
i fespeclivamenle ya del usufrnulo, 
i ya de la propiedad de los bienes 
i de Gregorio Hualde, fuesen con- 
I. denados al pago de la suma adeu-

Considerando que el pagaré 
simple presentado en autos y la 
primera copia del lestamenlo de 
Gregorio Hualde se hallan una- i 
nimes y contestes en la deuda de I 
Gregorio contra D. Pascual Ber- 
dun y cuya legitimidad de deuda 
no ha sido negada por los herede
ros del Gregorio, antes bien im - 
plicitamenteconfesada ya en sus 
declaraciones, ya con la absten
ción de presentarse á impugnarla.

Considerando que esta no pre
sentación (pie contribuyó á la de
claración de rebeldbs hace nece
saria según ley la publi^cion en 
el periódico oficial de la provin
cia de la providencia definitiva 
del negocio.

Visto lo alegado y probado por 
Doña Cala ina Lorl ó i e i los do
cumentos antes referidos asi co
mo los ñTtsT de la Eey de enjui
ciamiento civil, que reglan osla 
clase de procedimientos por ante 
mi el escribano dijo: (pie debía' 
condenar y condenaba á' Juana 
Tambo como viuda de Gregorio
Huahie, y á P^blo* Reealde y Ma
ría llualde como hérederos del • de Jos sellos de correo de lOcéi)-
misino Gregorio á que en el tér
mino de ¡O dias y con los bienes 
de Gregorio Huaklb paguen á 
Doña Catalina Lórbés como viu1 2- 1 
da de D. Pascual Berdun, la can
tidad de 200 escudos con todas 
las costas di* e.^to pleito.

Asi por esta su sentencia que 
será notificada á la parte deman
dante, v por los rcbéldes á los es
trados del juzgado, baciéndoáe 
pública con su inserción en el Bo
letín oficial dé la provincia, lo 
pronunció, mandó y firma dicho 
señor de que yo el Escribano 
doy fé.—Timoteo Diez. — Ante 
mi Francisco Sauz.

Asi resulta de su original á que 
me remito. A para |qup tenga lu
gar la inserción de la anterior 
sentencia en el Boletín oficial de 
la provincia, libro el presente en 
Sos á 22 de Junio de 1808.= 
Francisco Sanz.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente bago saber: Que 
para pago de las responsabilidades 
pecuniarias impuestas á Nicolás Cas- 
tillon, en causa sobre lesiones; he 
acordado la venta en pública subas
ta de las bestias siguientes.

Un macho capón castaño, de tres 
años, de altura de un metro 56 cen- 
timetros» retasado en 82 escudos.

tna muía casta fi- de 3 año i, dé 
altura un metré 45renr netros, re
tasada en 6t escudos.

Para cuyo remate se ha señalado 
el día primero de Julio próximo vi
niente á las 10 de su mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado ad- 
virtiéndosu que do se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de ¡a retasa,

Dado en Zaragoza á 18 de Junio 
de 1868.—JoséAnlonío de la Cam • 
pa.—Por mandado de S i S.'a. Mariano 
Mohner.

Por el presente llamo, cito y em
plazo por tercer edicto y pregón y 
término de 3 días á D. Pablo Nou- 
gués para que se presenté en este 
Juzgado á prestar indagatoria en cau
sa sobre, complicidad en conspiración 
contra el órdén público y seguridad 
interior del Estado, pues pasado 
aquel plazo sin comparecer le parará 
el perjuicio qué baya lugar, Zarago-' 
za 23 de Junio dé 1868.= José An.q- 
¿iode la Campa =D. 8. O.. íomás 
Lorbés.

\DM¡N1STBAGIO> 
de Hacienda, pú'bUca de la proel 

de Zaragoza.
ma

Dispuesta por la Dilección 
neral de Bentas Eslaiicaoas y 
lerías, en lelégiama del 18 

ge-
Lo-

actual, la suspensión de la venía 
en las espendedurías del Estado 

limos y acordado definitivamente 
por la misma ai inmediato (lia que 
se retiren de la circulación, pre
viene á esta Administración que 
admita el cange por los de 50 mi
lésimas de los (jue exislan en po
der de particulares y espenéedo- 
i’es. ; . .

Al efeclo, y para qm1 la ( iluda 
disposición se cumpla en todas sus 
parles, se observarán las reglas 
siguientes:

1.a Los sellos de correo de 10 
céntimos en poder de particulares 
y espendedores, se presentarán al 
cange en los estancos de la Au
diencia y Jaime I, en los 10 dias 
primeros del próximo Julio, es- 
ce pío en los festivos.

2.a Los interesados colocarán 
pegados en medios pliegos de pa- 
peTblanco, los espresados sellos 
de 10 céntimos, con su nombre, 
firma y señas de su domicilio, es
tampando dichas circunstancias 
en la parte inferior ó al dorso, si 
en esta no cabe.

5/ y última. El cange será por 
los de correo de 50 mils. que se 
emplean para la Península, en 
cantidad equivalente al valor que 
los primeros representan.

Loque se anuncia al público 
para conocimiento de los intere
sados.

"Zaragoza 2a de Junio de 1868. 
—El Administrador, P. L, Juan 
F. San Juan,
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Adminis-trador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Precio 
delart. en pe
so ó medida 

del país.
Esc. nils.

Xeeite.

3 Zaragoza. Escolástico Agustín. 300 litros. 560 mils. 75*93 rs arb.a
12 id. El mismo. 300 547 74r2ors. id.

id. El mismo. 400 547 74'25 rs-. id.

t Carbón.

3 id. Camilo Puevo. 3000 kiíóg. mils, 4‘96 rs. id.
id. El mismo. 3000 4.D 4'96 rs. id.

« id. I’T mismo. 6000 40
i

4*96 rs. id.

Zaragoza 23 de Junio de 1^68.—V.° B.e—El Comisario inspector,, Juan Ramí
rez.—El Administrador, Pascual Lafuente.

JUNTA PROVINCIAL
de Sanidad.

El Sr. Gobernador civil de la 
provincia ha remitido á informe 
de esta corporación la instancia 
documentada que el Licenciado 
en la facultad de Farmacia Don 
Jorge Camarasa y Subirada diri
gió al Sr. Alcalde de Leciñena su 
solicitud déla titular de Farma
cia de la espresada localidad.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á fin de que los 
que se consideren perjudicados 
presenten sus reclamaciones en 
el preciso ó improrogable térmi
no de 10 dias á contar desde el 
de la publicación de éste anun
cio.

Zaragoza 25 de Junio de f 8G8. 
—Vocal, -Secretario. —Licen
ciado, Manuel Marzo,

AVISO.
D. Vicente Lobes , que por sus 

muchas ocupaciones quiere reti
rarse de la industria de posador,, 
lo pone en conocimiento del pú
blico, para que el que desee ar
rendar su buena y acreditada po
sada en Tarazona de Aragón ca
lle de San Francisco, puede efec
tuarlo por años desde San Juan 
en adelante y avistarse con su 
dueño que vive en la mism¿i Ciu
dad paseo de los Arenales. 2

VENTA.
En Zaragoza y distante sobre 

15 minutos de la Población se 
vende una finca de 90 á 94 arcas 
equivalente á 2 cahiccs de tierra

31 es de Junio de 4 SuS.

poco mas ó menos cercada con 
buenas tapias con olivar, árboles 
frutales parras etc. y en la misma 
un edificio recientemente cons
truido con magníficos cimientos 

, buenas maderas etc. Consta de 2 
pisos con hermosas y anchas 
habitaciones y mide de largo 50 

■ metros con 10 de ancho, propio 
j para cualquiera ciase de fabrica

ción por tener 10 metros de sallo 
v se puede aprovechar hasta 12, 
cuu muy poco gasto, con dotación 

J do agua lie! Canal. Tiene ademas, 
í mas de 15 metros de cimiento á 
I caja t\ stadu,, por si conviene edi- 
' iicar; esta linca es libre de toda 
! cargu, yno ha pertenecido á bie

nes Nacionales, al que interese su 
adquisición, puede dirigirse a su 
dueño en dicha Ciudad, Plaza del. 
Mercado uúm. GG. 5
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El repaiTimicnto de la coñlrr- 
bucion lerritoHál; se halla de ma- 
niñesloeh la Secretaría del Ayun
tamiento de Alparlir, por lérmi- 
i.'o de 8 dias.

Importante á los Aynntamienlos.

Se construyen relojes de torre 
y se hacen recomposiciones en los 
mismos á precios sumamente ar
reglados respondiendo de los re
sultados, dirigirse á D. Juan Fuer
tes, encargado del reloj mayor de 
esta ciudad, calle de Cerdan nú
mero 9. 2

Imprenta de Antonio GaUifa.
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